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CONTESTACIÓN AL RECURSO DE REVISIÓN

                                      
01683/INFOEM/IP/RR/2018
Con fundamento  en lo establecido en el artículo 185 fracciones II, III y IV de la Ley de transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios de rinde el informe Justificado del recurso de Revisión 
01683/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. --------------------------
1.- La solicitud de información 00025/DIFEM/IP/2018 a la letra señala:

“Deseo saber 1. ¿Cuál es cargo, puesto o categoría que desempeña la C. Victoria Denise Marmolejo Aguilar,? quien labora en la Estancia Infantil de Flor de María Reyes, que se encuentra ubicada en el municipio de Toluca, en Avenida las Torres 2. ¿de acuerdo a la Respuesta anterior cual sería el perfil que tendría que cubrir para poder ocupar ese puesto? 3. Deseo conocer los documentos oficiales, de nivel de escolaridad que tiene. (Certificado de Preparatoria, certificado de licenciatura o de carrera técnica) en versión pública. 3. como es que se puede ocupar esa plaza, cargo o puesto en el que se desempeña, a través de entrevistas, de exámenes, por experiencia, por concurso, asignación directa o recomendación. 4. Deseo conocer su curriculum vitae” (sic).
Con fecha 12 de abril esta Dirección a mi cargo emitió respuesta mediante oficio número 201B18000/791/2018, mediante el cual se dio a conocer la siguiente información: 

· 1.-Categoría de Educadora.

· 2.-Licenciada en Educación.

· 3.-Título Profesional (anexo uno).

· 3.-(sic) La plaza se puede ocupar mediante, propuesta por bolsa de trabajo, entrevistas y exámenes.

· 4.- Curriculum vitae (anexo dos)

Derivado de lo anterior, la solicitante, mediante Recurso de Revisión con folio 01683/INFOEM/IP/RR/2018, señala: 

“No encuentro el acuerdo de clasificación, que respalde la respuesta por lo que no se, que fue lo que se protegió en la respuesta, si el RFC, el Domicilio, el Teléfono o el correo electrónico, ya que no está fundamentado, y motivado las causas de clasificación”. (Sic.)

Al respecto, el artículo 1. de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a la letra establece:

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios. Es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.”
Asimismo, el artículo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece: 

“Artículo 86. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión.
Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de información desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso por escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable.

Lo anterior sin perjuicio a lo establecido por esta Ley en los casos de interés público.”

Por otra parte, el artículo 1., fracción I de los Lineamientos sobre Medidas de Seguridad aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, prevé:

“Artículo 1. Los datos personales contenidos en los sistemas de datos personales se clasificarán de manera enunciativa y no limitativa en las siguientes categorías: 

I.- Datos de Identificación: Nombre; domicilio; teléfono particular y/o celular; correo electrónico personal; estado civil; firma; firma electrónica; cartilla militar; lugar y fecha de nacimiento; nacionalidad; edad; fotografía; clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC); Clave Única de Registro de Población (CURP); nombres de familiares, dependientes y beneficiarios; costumbres; idioma o lengua, y voz, entre otros.

II.-…XII.”

En sentido de lo anterior, en el entendido de que la información a que aduce la solicitante, refiere a lo testado en el Curriculum Vitae de la Servidora Pública Victoria Denisse Marmolejo Aguilar, informo a usted que con fundamento en los artículos antes señalados, así como lo previsto en el artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el artículo 132, Fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se testaron siete renglones de dicho documento, a fin de generar la versión pública para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley de la materia, en virtud de tratarse de información que, al darse a conocer pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física.
Aunado a lo anterior, el numeral Quincuagésimo noveno del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, a la letra dispone: 

“Quincuagésimo noveno. En caso de que el documento únicamente se posea en versión impresa, deberá fotocopiarse y sobre éste deberán testarse las palabras, párrafos o renglones que sean clasificados, debiendo anotar al lado del texto omitido, una referencia numérica tal y como se puede observar en el modelo para testar documentos impresos contenido en el anexo 1 de los Lineamientos, “Modelo para Testar Documentos Impresos”. 

En caso de que sea Posible la digitalización del documento se deberá observar lo establecido en el Lineamiento Sexagésimo.

La información deberá protegerse con los medios idóneos con que se cuente, de tal forma que no permita la revelación de la información clasificada.”

En ese sentido, los Lineamientos citados no señalan la obligatoriedad de que el sujeto obligado, dé a conocer o señale a que información hacen referencia los datos que se testan en la versión pública de los documentos, que se da a conocer a los solicitantes, por lo que en cumplimiento a lo anterior, la Dirección a mi cargo no se encuentra obligada a proporcionar dicha información. 
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